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M \A PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios <|ue liav.m de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se liaii de man» 
dar al Geíe Político respectivo, por cuvo conducto 
se pasarán ú los Editores do los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de ti de Abril de l O ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P t f c i o ().• s u s c r i c i o o , — E n esta capital, llevado á domicilio, 40 r s . men
suales anticipados; fuera de ella \ \ rs . el mes; 36 el trimestre; 72 el se
mestre, y ií'i por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 10, cuarto bajo. —Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Áutoridados, escepto las 
que sean a instancia de parte ho pobre, se inserta
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
1 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS* 

S. M. la ReinanuoslraSellora (Q. I). G.) 
y su augusta -Real familia;continúan sin no
vedad en su importante salud , en 
sitio de San Ildefonso. 

el Real 

fER» DE LA GOBERNACIÓN 

jtEAL DECRETO. 
, 21' . ' Á — I) f 

llabiemlqj^enunciado dbn Jaime Ortega 
el cargo de I l u t ado á Corles por eljdislrüo 
de Egén de los Caballeros, provincia! de Za
ragoza, Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ¡arreglo 
á la ley de 18 de marzo de, 1846 y ;su adi
cional de 16 de febrero de-1849. 

Dado en San IldefonsoJ trece do agosto 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

Señor Gobernador de Fernando Póo y sus 
dependencias. 

El Gobernador Capitán General de Fili
pinas, eíi 16 de junio úllimQ, manifiesta que 
no ocurre novedad, y que el estado sanitario 
del pais es muy satisfactorio. 

.El 2 del mismo mes había llegado áMa
nila el vapor de guerra francés Mame, pro
cedente de Cochinchina, con 12 prisioneros 
annamitas. 

El Gobernador de Fernando Póo y sus 
dependencias, con fecha 29 de junio último, 
manifiesta que no ocurría novedad en el país 
y que se esperaba con impaciencia la llegada 
¿e la espedicion á las órdenes del Hrígadier 
Gándara. 

Aüade aquella Autoridad que á conse
cuencia del Real decreto de lo de diciembre 
último, sabia que se preparaban en Inglater
ra algunas espediciones para aquella Isla, y 
que \ n había llegado íi la misma el Comisa
rio especial de Fomento don Julián Pellón y 
Rodrigue/ con algunos colonos, á los ('nales 
se habían (acuitado lodos los ausilios posi
bles. 

ciones se hará á medida que se vayan coló- ¡ casa, quedando espresamente prohibido a\ 
cando las cañerías de la distribución. El j suscrilor el manejo y modificación de esta 
Consejo de Administración, y en su dia el llave bajo la misma multa establecida en el 
Sindicato, avisará por la Gacela y el Diario j articulo anterior. 
Oficial las calles en donde pueda establecer- • Arl. &¿ La distribución de las aguasen 
se este servicio, y los propietarios de agua el interior-de las fincas, estará sujetad la 
que deseen introducirla en alguna casa de ! inspección de los dependientes de la Dírec-
dichas calles, lo harán presente por medio ¡ cion, los que podrán entrar en las piezas 
de un oficio al Presidente del Consejo, indi- ¡ donde se hallen los aparatos, mediante la 
cando en su comunicación las calles y número j autorizaeión escrita del Consejo y previo 
de la casa, la cantidad de agua con que deseen j aviso al dueño de la finca, ó al inquilino si 
dotarla, y los pisos en que le conviniereestuviese arrendada. 
recibirla 

y los pi 
Arl. 9. ú Las suscriciones se servirán 

Art. 2 - Acordado por el Consejo, y en separadamente por fincas, de manera que 
.ndiapor el Sindicato, el servicio de la sus- eada una tenga su turna particular aun 
cricion, se procederá por los empleados de ! ¡ 9 * » f f * n * » * * U M Y Pertenezcan al m.s-
la Dirección á la colocación de la loma de , m o

A

( l t t e n ^ ¿ i 
aína, de las llaves de aforo y de detención, J | Art. 10. Stelcurso de las aguas sufriese 

"y deí trozo do conducto que ha de mediar en algunas cañerías o en toda la distribución 
entro la cañería pública de la calle y lases-* variafconesó mtorrupciones de las que son 
presadas llaves. Estas se harán á costa del . inherentes a eslaclase de obras, no dará 
suscrilor, y su importe, calculado por los esta circunstancia derecho al suscrilor á re-
precios de la tarifa insería á continuación del ] clamar abono nmm.no de daños y perjuicios 
présenle reglamento, se entregará en la Se- J^or los diasque hubiese estado interrumpida 
crelariadel Consejo, sin cuyo requisito no se f ta marcha de las aguas, 
continuarán las obras en el interior de la | Art. I I . Lossuscritores son responsa-

^ ¿ a . i bles de los daños y perjuicios que ocasionen 
Arl. 3.° Desde el registro que ha de , sus cañerías particulares dentro de sus fincas 

contener las llaves de afpro y detención, el respecto de un tercero, 
mscritor podrá hacer todas las obras de la Art. 12. Cuando un suscrilor desee in-
distribucion inlcrior de su casa con los ope- Iroduoir alguna variación en el sistema de 
rarios y materiales que eslime convenientes, distribución interior de su finca, lo hará pre-
pero se sujetará en su ejecución á la inspec- ( senle por oficio al Presidente del Consejo, y 
cion de lps dependientes del Consejo. ' acordada por este la autorización, podrá em-

Arl. 4.° El suscrilor podrá colocar uno, 1 prender las obras á cuenta suya, sujetándose 
dos ó mas caños á voluntad suya en el inte- á la inspección- de los dependientes de la 
rior de su casa y á la altura de losdiferentes Dirección, y firmando el plano que se levan-
.pisos, siendo conveniente que viertan en ¡ tara del nuevo estado de las cañerías, llaves 
otros tantos depósitos paraabastecer á losca- ¡ y depósitos;, 
ttosde servicio. 
\ Art. 5.° Si los suscritores desearen re
cibir el agua por medio de caño libre sin 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Ultramar.—Real orden. 

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del contenido de la comunicación de V. S. en 
que manifiesta que el Comodoro AVise, de la 
marina inglesa, ha manisfetado que (jilcren-
tes habitantes de esa isla han obtenido en la 
cosía del vecino continente, por medios ile
gales, algunos negros, que después han tra
tado y Iralan verdaülejámente como á, escla
vos en esa misma iifta/ 

EnleradaS. M. la Reina, ha tenido á 
bien disponer, que.íin perjuicio do bue se, 
persiga y castigue Tpo\ ese Juzgado al ¡que se 
hiciese culpable desemejante crimen, con
sagre V. S. toda su vigilancia, celo í ener
gía á prevenir actos como los denunciados 
por el referido Comodoro, haciendo compren
der que en Fernando Póo y sus dependencias, 
no solamente no se admite, sino que, por el 
contrario, se Irala de evitar ó se |j»rsiiue con 
rigor todo tráfico de esclavos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos corresponíentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Safa Ilde
fonso 18 de agosto de 1859.—O'Don^ell.-

MINISFERIO DE FO.MKMO. 

Obras públicas. 

limo, señor: En visla de lo espucslo por 
el Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II y de (o informado por la Junta con
sultiva de CañjnnOs, Gánales: y Puerto-:, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto apro
bar el adjunto reglamento provisional para 
el servicióle tas susericiones á los actuales 
propietarios de agua del ix4eridaG£na¿; pre
viniendo al Consejo del mismo, que tan pron
to como se hayan esperímenlado los efectos 
de este reglamento, se formule y presente 
otro mas completo para el suministro de 
aquellas aguas, no solo al domicilio de sus 
suscritores, sino al de cualquier particular 
que lo solicite; asi como para el servicio pre
ferente de las fuentes públicas, caños de ve
cindad, registros ó depósitos de incendios 
etc. etc. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 1.° de agosto de 
1859.—Corvera.—Señor Director general 
de Obras públicas. 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
aprobado por ¡leal orden de esta fecha pa
ra el servicio de las suscriciones á los__aclua-
les propietarios de anua del canal de Isa

bel ir. 

Arl. 13. Si algún suscrilor deseara tras
ladar la suscrieion de una á otra fiuca lo 
hará asi presente aí Conseio v nhf 0n,v¿ • 

fcyjs de aforo, lo podrán hacer luego ,|uese compílenle automación LoL¡T»Tl 
hall;-; establecido c> servicio por osle método, fa.os gastos de cerra" d e S t S e ^ 
solicitándolo del Consejo, el cual lo concederá 
bajo las bases que se determinen para esta 
clasei.de aliónos. 

Art. O.9 Terminadas .las obras de la dis
tribución en el inierior derla casa, se levan
tarán presencia del suscrilor v con.su firma 
uniplano detallado de las cañerías, llaves, 
depósitos y de las piezas donde están coloca' 

comunicación de la cañería pública con la 
particular que abandona. 

En la nueva distribución podrá, si lo esli
ma conveniente, aprovechar las cañerías y 
aparatos de la antigua; pero por lo demás, 
estará sujeto á lodas las condiciones del pre
sente reglamento, 

Arl. tí? 

T 
Articulo. 1.° El servicióle las suscri-

«e ooo a i .000 reales, á no hacer en estos 1 U ^ Í A 4 o ¿ , 
aparatos variación alguna sino mediante au- 1 ' d e a g O S t o 

torízacion espresa y por escrito del Consejo. 
Art. 7.° La graduación de la llave de 

aforo se hará por los dependientes de Id Di
rección, tan luego como eslen colocadas las 

? cañerías y los depósitos del interior de la 

agosto de 1859.—Uría. 
Non. No se publica la tarifa de" que se 

habla en el articulo 2.» porque no ha mere
cido aun la aprobación deS. M. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continuación de los modelos insertos en el B O L E T Í N de 17 de agosto. 

MODELO NUM. 8. 

CUENTA corriente y de interés de 4 por 100 desde l |° de abril de IS59 á favor del pueblo de 
H A B E R . 

D E B E . 

PECHAS. 

1859. " 

. . . 20 Por entrega hecha al Ayuntamiento en virtud de Real ( 
del corriente para construcción de un camino vecinal. 

diciembre. 51 Por saldo de números 

Por saldo á favor del pueblo que pasa á cuenta nueva: 

CapitaUs. . 

intereses. 

CAPITALES. DÍAS. NÚMEROS. 

) 
40.000 111 4.440.000 

» » 8.525.000 

3 2 3 i L 

51.000 t> 1 

796,71 » 

71.796,71 12.965.000 

1 

FECHA*. 

l . c Por la tercera parte de los ingresos que lian tenido lugar en la Teso
rería de la provincia hasta fin de marzo último por bienes enaje
nados después del 2 de octubre de 1858 

Por entrega que ha hecho D de la tercera parte del primer pla
zo al contado, de una suerte de tierra de fanegas, sita en 
término de que le ha sido adjudicada 

Por entrega que ha hecho D de la tercera parte del primer pía 
zo al contado y de los nueve restantes que ha anticipado de un 
olivar de fanegas, sito en el término de que le ha si
do adjudicado. . . . : 

Setiembre. 7 Por la tercera parte de la redención al contado de un censo impuesto 
sobre casa, sita en calle de núm que ha sido re
dimido por D 

Abril. 

Mayo. 

Junio. 

15 

20 

duelos. 

1860. 
r*. c " c J» -3 ci .-v 

Enero. . . l.° Por saldo de cuenta anterior: 
Capitales, 

intereses. 

CAPITALES. DIA5. WSIEP.OS. 

10,000 

1.000 45 45.000 

30.000 81 4.050.000 

10.000 160 1.600.000 

71.000 5.695.000 

796,71 D 7.270.000 

71.796,71 12.965 000 

. 51.000 

796,71 

1.' 

2 . a 

5." 

El abono de intereses por los ingresos venlicados en las 1 eso;enas hasta 
la cuenta parte desde dicho dia 1." de abril y/luraen 1859 275 días, p 
muUiolicado ñor 275.—Fijado dicho saldo suman los números del \tfebe , 

(Se concluirá.) 

S - a —- ~ ~ . . . 
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CUARTA SECCIÓN. 

BIENES NACIONALES. 

ij . . i i - 1 * \ « i } » — ~ ^ • 
En el art.}> d e ' a Instrucción de 12 

de mavo último, para liquidar los capitales 
y espedir las inscripciones nominativas con 
interés de 5 por 100, á que tengan derecho 
las corporacianes civiles por los bienes y 
censos de su pertenencia enagenados ó redi
midos, se establece que las liquidaciones 
han de ser examinadas y aprobadas por las 
Juntas provinciales de Venias, previa la con
formidad de los representantes de las corpo
raciones respectivas, competentemente auto
rizadas. 

En su consecuencia, y hallándose forma
das por la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia las liquidaciones corres
pondientes á las corporaciones que se espre
san á continuación , se pone en su conoci
miento por medio de este anuncio, á fin de 
que con toda brevedad autoricen en forma, 
y con ¡poder especial al electo, á quien tu
vieren por conveniente, para que en su nom
bre preste la conformidad necesaria, á cuyo 
lin se les manifestarán las liquidaciones res
pectivas en la Comisión principal de Ventas 
de bienes nacionales, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 27, cuarto segundo. 

80 por 100 de propios. 

Quijorna. 
Beneficencia, 

Barajas. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Casarubios del Monte. 
Vallecas. 
Hospital de Alcalá de Henares. 
ídem de la Concepción de la ciudad de 

Burgos. 
ídem de Leganés. 
Pobres enfermos de Móstoles. 
Presbíteros naturales de San Pedro de 

Madrid. 
Pedrezuela. 
Torrelaguna. 

Instrucción pública. 

Seminario de Colmenar Viejo. 
Escuela de instrucción primaria de Pe

drezuela. 
Las espresadas corporaciones se presen

tarán á conformarse ó poner los reparos cor
respondientes á sus liquidaciones respecti
vas en el preciso término de un mes, á con
tar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, según lo prevenido en el art. 5.° de 
la Real Instrucción de I.° de julio úllimo, y 
no verificándolo, se prescindirá de su confor
midad, siguiéndose los Irámiles establecidos. 

Madrid 26 de agoslo de 1859. 

. -

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL. DE HACIENDA PÚ
BLICA ni: LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular á los Alcaldes de los pueblos dn 
esta provincia. 

La Adminislaacion principal de mi car-
£0 tiene raolivos para creer que los Alcal
des de los pueblos de esta provincia han 
dado al olvido lo que previene la Real or
den de 5 de setiembre de 1857 , circulada 
por la Dirección general de Rentas Estanca
das en 12 de noviembre del mismo año , é 
inserta oportunamente en el Boletín de Ha
cienda de dicho noviembre , relativa, entre 
otras cosas, á que se remitan á los Admi
nistradores del respectivo distrito relaciones 
mensuales de las mullas impuestas durante 
el misino periodo, acompañando inutilizado 

y con las correspondientes anotaciones la ( 
mitad del papel en que se hubiesen satisfe
cho. Y esta negligencia en la observancia 
de un precepto tan esencial, por el que se 
puede justificar la conducta de los Alcaldes, 
y el que no se cometen abusos punibles, es 
tanto mas reparable, por cuanto no llevau-
do el libro registro de imposiciones de mul
tas, pudiera alguna de ellas exigirse en me
tálico, y tal esceso dar lugar á los procedi
mientos que determinan los artículos 517 y 
518 del Código Penal. 

Siendo lo mas conveniente el que los 
Alcaldes puedan siempre justificarse de la 
imposición de las multas que acuerden en 
uso de sus facultades, estando interesada la 
moralidad y el buen nombre de aquellas au-
loridadcs, en que las espresadas multas se 
anolon en el registro correspondiente para 
evitar toda suposición gratuita ó infundada, 
he acordado prevenirles por medio de esta 
circular remitan con urgencia á los respec
tivos Administradores del distrito todas las 
relaciones de las multad impuestas desde 1.° 
de enero hasta fin de julio último, cuidando 
de hacerlo en lo sucesivo todos los meses 
con puntualidad, ó oficiar en el mes en que 
no se hubiesen impuesto multas; en la in
teligencia de que se girarán visitas, formán
dose espediente á los Ayuntamientos que 
omitan llevar el libro de mullas, siendo.de 
su cuenta los gastos del comisionado y pe
nas en que por sus fallas incurran. 

Los Administradores subalternos cursa
rán dichas relaciones á esla principal, es-
presándo en el olido de remisión los Ayun-
tamienlos que no hayan verificado su envió. 

Madrid 2Í de agoslo de 1859.—José 
Cabello y Coy lia. 

La Dirección general de Reulas Estanca-, 
das con fecha 25 del acual me dice lo que 
sigue: 

«Es bastante general la equivocada inle-
ligencia que se d i por los Ayuntamientos al 
Real decreto do S de agosto de 1851, en la, 
parle referente al papel sellado que debe 
emplearse en las actas de juramento y 
posesión de los individuos de las mismas 
corporaciones; y la Dirección, que desea pre
venir las faltas antes que verse en la nece
sidad de corregirlas, ha creído conveniente 
encargar á V. S. haga saber á todas las mu
nicipalidades de esa provincia, por medio del 
Boletín Oficial, que el papel sellado en que 
deben estenderse las acias menciouadas es 
el del setlosegundo, prescrito en el art. 16, 
párrafo 4.° del Real decreto citado; y al mis
mo tiempo los invitará V. S. á que en elca-
so de que hayan hecho uso al efecto tanto 
en el corriente año como en los anteriores 
de papel de un sello inferior, unan al mismo 
documento el pliego ó pliegos de reintegro por 
el importe de la diferencia, sirviéndoles de 
gobierno que con esta advertencia ya no po
drán alegar ignorancia en el caso cíe que el 
visitador del papel sellado repare la falla, y 
tendrán por lo mismo que sufrir la multa 
correspondiente..) 

Todo lo que se hace saber á los Ayunta
mientos de los pueblos de esla provincia por 
el presente anuncio para su conocimiento, y 
evitarles los disgustos que les proporcionaría 
la falla de cumplimiento de la preinserta co
municación. 

Madrid 24 de agoslo de 1859.—-José 
Cabello y Goytia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

En la villa y corle de Madrid, á 29 de 
noviembre de 1858: 

Vistos los autos que siguen de una parte 
el Procurador don Pedro Crespo Caballero, 
en nombre de don Juan de Quintana, y de 
la otra, don Ramón, don Manuel, don Ángel y 
dona Manuela Fernandez, representados por 
el Procurador don Manuel Elias, de otra don 
Esléban y don Francisco Fernandez, y por 
la no presentación los estrftdoá dej Tri
bual, y de otra, los herederos de dona Gala 
Pérez, representados por el Procurador don 
Manuel Apraíz, sobre cnagenacion de dos 
casas, en cuyos autos ha sido ponente el se
ñor don José María Herreros de Tejada: 

Resultando que en 18 de octubre de 1851 
y 28defébrerQ dé 1x55, otorgó dos escritu
ras (lona Gala Pérez, en lasque declaró ser en 
deber á don Juan Quintana la cantidad de 
102.8S5 rs. vn., qué le habia prestado, pa
ra pago de acreedores, y otras urgencias, 
los mismos que con los intereses del 0 por 
100 se comprometíaá devolver y solventar
le en el término de un año, confiriéndole en 
el Ínterin la administración de lodos sus bic
ho , dejándoles ademas hipotecados ala se
guridad de dicho alcance, y con especiali
dad sus dos casas, núms. 0 y 8, calle de las 
Velas, de esta corte, y otra calle del Carne
ro, que en caso de ser vendidas en pública 
subasta, y de no haber postor que cubriese 
las dos terceras parles, de su valórasele ha
bían de adjudicar con esta rebaja, ó por la 
mayor cantidad que ofreciere el comprador 
que se presentare, al que habia de ser prefe
rido: 

Resultando que por lallecimiento de do
na Gala Pérez, se formó juicio universal de 
testamentaria que radica en el Juzgado del 
distrito del Banquillo de esla corte, arriba 
mencionado, y han acudido á dicho juicio 
algunos acreedores, entre ellos don Juan Quin
tana, con objeto de hacer valer sus respecti
vos derechos: 

Resultando que antes de haber dedu
cido el mencionado Quintana las acciones que 
puedan competirle en la forma que corres
ponde según derecho, sobrevino el incidente 
de haberse denunciado por ruinosas las dos 
citadas casas, calle de las Vetas, y haber'si
do necesario proceder á su enagenacion, que 
ha tenido efecto en pública subasta, celebrán
dose el ultimo remate en favor de don Vi
cente Arleaga, por la cantidad de 67.957 
reales vu., á rebajar cargas y con la cualidad 
de poder ceder: 

Resultando que don Juan Quintana ha 
solicitado repetidamente el ingreso en su po
der déla espresadá suma, ó bien que se le 
reconozca el derecho de tanteo que la dona 
Gala Pérez., le otorgó en la escritura de 28 
de febrero de 1855, y ambas pretensiones le 
han sido denegadas por providencias de que 
ha interpuesto apelación y le ha sido admi
tida únicamente en el efecto devolutivo: 

Considerando que intervenido por ta 
Autoridad judicial el caudal relíelo al falle
cimiento de doña Gala Pérez, quedan en sus
penso los pactos que la misma eu vida hu
biese podido hacer sobre la administración 
de sus bienes: 

Considerando que aun la administración 
judicial de las fincas de esta testamentaría 
no puede ser ostensiva al depósito on la 
misma persona del metálico que entreguen 
los compradores de dichas lincas ó de al
gunas de ellas, siendo vendidas, por estar 
prevenido reiteradamente pbr varias dispo
siciones legales vigentes en la materia el 
deslino que ha de darse á capitales de esta 
procedencia y las cajas públicas donde se ha 
de constituir indefectiblemente su depósito: 

Considerando que el derecho de tanteo 
que concedió dofta (¡ala Pérez á don Juan 
Quintana, aunque se supusiera aplicable al 
presente caso, siendo para otro diferente el 
marcado en la escritura de que queda he
cho mérito anteriormente, no ha podido ha
cerle valer don Juan Quintana, sin. cumplir 
previamente con la consignación de la canti

dad del remate y llenando á la vez los demás 
requisitos legales: 

Considerando, por úllimo, que ni su cua
lidad de acreedor hipotecario, ni otros dere
chos qué alega, puedeu de ningún modo es
timarse equivalentes á la consignación anun
ciada, por no tener valor líquido apreciable 
hasta lanío que le sea reconocido por senten
cia ejecutoria y declarada su preferencia 
sobre los demás que reclamanjot ros ¡acreedo
res ó interesados en dicho juicio universal: 

Teniendo presente lo que disponen los 
artículos 505, 597, párrafo segundo, el 
674 y demás concordantes de la ley de en
juiciamiento civil, 

Fallamos: Que debemos de confirmar y 
confirmamos [las providencias apeladas en 
los autos á que se refiere ~j¡\ testimonio re
mitido por compulsa á solicitud de la parle 
apelante, que dictó el Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esla 
corle, en 24 de noviembre de 1856, y 16 de 
octubre de 1857, mandando depositar por 
ahora en la Caja general el precio líquido de 
la venta en subasta de las fincas que por 
ruinosas se iban á enagenar y con efecto lo 
fueron después del primer provenido, perte
necientes á ta testamentaria de dona Gala 
Pérez, declarando uo haber lugar á las pre
tensiones de don J uan.Quintana sobre relrac-
to^y tanteo de dichas fincas ó que se le en
tregase tá cantidad que por ellas dicseelcom
prador; y debemos de condenai y condena
mos en todas las cosías de esle incidente, ori
ginadas en primera y segunda instancia al 
mismo don Juan Quintana. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José M. Cáceres.—José Maria 
Herrerosde Tejada.—Miguel Rataller.—Sal
vador And reo Dampierre. 

i ublicacion.—La anterior sentencia fué 
leida integramente por el señor Magistrado 
don José Maria Herreros de Tejada, en la Sa
la tercera, cuando estaba celebraudo sesión 
pública, hoy 5 de diciembre de 1858, '.de 
que certifico.—Sebastian Alvarez. 

Es copia á la letra de la sentencia origi
nal dictada en los autos que se espresan de 
que certifico yo el infrascrito Escribano de 
Cámara de la Audiencia territorial de esta 
capital. 

Madrid 29 de diciembre de 1858.—Se
bastian Alvarez.—100. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Víctor Dulce, Juez togado de primera ins
tancia de esta capital, refrendada del Escri
bano del número don Domingo Bande, se 
cita, llama y emplaza á todos jos acreedores 
á los bienes dimitidos por dona Isa
bel Montero, viuda de don Francisco Díaz 
Razóla, vecino y del comercio de libro* 
que fué do esta capital, y á los que se 
consideren cou derecho por libros entrega
dos en comisión para su venta á la dona Isa
bel Montero, que tuvo establecimiento tien
da de librería eu la calle de la Concepción 
Gerónima, núm. 2, á fin de que dentro del 
término de treinta dias. siguientes á la pu
blicación de este anuncio en la Gacela del 
Gobierno, comparezan en la escribanía del 
citado Bande á enterarse del resultado de la 
venta de dicha librería, que tuvo lugar 
en pública subasta el 26 de junio de 1858 
y a deducir el derecho que les asista, aper
cibidos de que pasado el manifestado térmi
no sin haberlo realizado, se distribuirán los 
fondos en la manera que sea legal y justa. 

Madrid 9 de, agosto de 1859.—Tomás 
Bande. 

Juzgado dv primera instancia del distrito de 

Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins-



tancjadel dislrilo de Maravilláis de esla ca
pital', refré'mláda por el Escribáñódej núme
ro don Nicolás de Orliz, se cila, llama y 
emplaza por termino de treinta (lias, conta
dos desdo el siguiente al déla inserción de 
liste m i ¡'io en ia Gacela del Gobierno de 
S. M., á los ijiu> se crean con derecho á he
redar á dona Antonia Érmope, «ue falleció 
íblntestató en esta corle el día 27 defebrero 

corriente año, para que dentro de dicho 
termino comparezcan en dicho Juzgado pol
la cita la Escribanía, á usar del (¡ue se 
crean asistidos; apercibidos que de no ha
berlo les parará perjuicio. 

Madrid 22de juniode 18o!».—.Nicolás <le 
Orliz.—402. 

• ti :
 .... •-•IM/O "Í -mi.!. ; 

Inzijada de pruncra instancia del distrito 
del Prado. 

Fu virtud de providencia del señor don 
Julián Martinoz Sfanguas, -lúe/, tobado de 
primera instancia del distrito del l'rado de 
esta capital, refrendada por el escribano de 
número con Ignacio Palomar, se hace saber 
(pie por dicho Juzgado y Escribanía se si-
guenjautos ejecutivos contra don Manuel Va-
caro y Vázquez, sobre pago de 940 rs., que 
& en deber y le reclama don Francisco Coll, 
procedrnics de un deposito, en cuyos autos 
se lia citado de remate al deudor por medio 
do cédula que ha sido entregada al inspec
tor de! distrito de la l'niversidad, donde úl-
timamenle ha tenido su domicilio, por igno
rarse su actual parad.To. 

Madrid 2" de agosto de 1350.—Ignacio 
Patomar'.—405. 

bel II, por fuga del edificio de la Dirección 
facultativa de aquellas , en que se hallaba 
ocupado, llevándose las prendas de vestir 
que so dirán; en cuya causa se ha acordado 
dirigir edictos para que se proceda(por quien 
corresponda á la busca y captura del indica
do fugado, cuyas señas personales,se espre
sarán á;continuación; j paso de ser habiólo 
se disponga lo conveniente para <ju 1 con to
da seguridad sea conducido á este juzgado. 

, Por tan lo, \ para «pie tcoga efecto lo acor
dado, de parle de S. M. (O. 1). (i.), en cuyo 
auguslo nombre ejerzo jurisdicción, las ex
horto y requiero y de la mía atentamente les 
pido y ruego se sirvan dar las órdenes que 
su celo les sugiera con el objeto de ver si 
puede conseguirse la captura del desertor, y 
su remisión á osle juzgado si fuere habido, 
pues en ello se halla interesada la mas recta 
administración de justicia, obligándome yo 
al tanto, debiendo advertir (pie la fuga la 
cometió el dia 10 del corrienle. 

Dado en Torrtdaguna á 21 de agosto de 
1850.—Felipe Antonio de Arruche.—Por su 
mandado, Félix Sauz Parra. 

, Señus del pujado. 

Pelo castalio oscuro, cejas id., ojos par
dos , nariz regular , cara ovalada , boca re
gular, barba id., color sano, edad 42 anos. 

Jniijadv de primera instancia del distrito 
d*l liun¡udlo. 

E'-iij'. <[ i '»lfl*'» v.A—..«•':;"• 
ii virtud de providencia del señor don 

Juan Ilvrnaniie/. Casas, Juez logado de pri
mera Instancia del barquillo de esta capital, 
refrendado del infrascrito, se convoca nue
vamente á Junta general de acreedores al 
concurso de don Agusíin Manuel de la Tor
re, para el nombramiento de Síndicos, seña
lándose prra su celebración el dia 19 de >e-
liembre próximo, á las doce, en dicho Juz
gado, llamándose al concursado o sus here
deros, y como acicederos al mismo á la viu
da y herederos de don Antonio (jarcia de 
Veas, don Francisco de Bringas y Taranco, 
don José Ordovas, don Fermín de Arocena, 
don Feliciano de Lara, don Miguel Fernan
dez Accvedo, don Manuel Velasco, dona Mi
caela Baldor, doña Josefa Fernandez, viuda 
de don Manuel de l'lloa, don Francisco Fer
nandez Villa, á los de'doña Josefa Herranz, á 
la viuda e hijo de don Domingo del Valle, á 
don José Santayana, don Maleo ¡Pérez, don 

- Blortorido, doña Bernarda y doña 
Isabel de la Torre, Lijas de doña Bárbara 
Alvarcz, lo mismo que á cualesquiera otros 
<pie se crean con derecho á los bienes del 
dicho concurso para que se presenten por si 
ó sus herederos, representados en legal for
ma con los documentos justificativos. 

Madrid 22deago*lo de 18. :¡9.—V."bV 
pasas.—P<>r mi compañero Hernández, El 
Escribano, Celestino de Ansólegui.—404. 

Jit-ijado de prihietyi instancia dt;l purtidu\de 
Torrelagunu. 

Don Felipe' Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Torre 
laguna y su partido. 

A todas las-autoridades, tanto civiles co
mo militares que la presente vieren , y á 
quienes atentamente saludo, hago saber: Que 
en este juzgado de mi cargo se sigue causa 
criminal de oficio contra Francisco Ahuma
da García, natural de Cádiz, avecindado en 
idem, hijo de Francisco y de María Carmen, 
y conünado de las obras del Canal de Isa 
-gni raaihi, v b i v l 1 - ' 

Juzgado de paz del distrito de la lJniver-
súlad. 

Sentencia.-—Fu Madrid á dos de agosto 
de mil ochocientos cincuenta y nueve , el 
señor don Vicente Morales Díaz, Juez de paz 
suplente, habilitado del dislrilo de la Uni
versidad : habiendo visto este juicio verbal 
instado por don Francisco Sánchez Frrulia 
coulra don Antonio Larraz, sobre pago de 
maravedís de alquileres: 

Resultando que don Francisco Sánchez 
l'rrulia reclama de don Antonio Larra/, e 
pago de cuatrocientos cincuenta y Ires rea
les por resto de los alquileres del cuarto 
bajo de la casa núm. 5 de la calle de la Flo
ra, (pie habitó, devengados desde treinta de 
marzo al doce do julio de osle año, dia en 
que le desocupó: 

Resultando justificada la demanda por e 
resultado del acto de conciliación de 50 de 
marzo último, diligencias do apremio prac
ticadas para su cumplimiento y terminación 
del inquilinato el dia 12 de julio siguiente 
con la entrega do los efectos rematados para 
el pago de lo en dicho aclo convenido, (pie 
obrante en este mismo Juzgado en el espe
diente correspondiente so ha tenido ala vista 

Resultando que no ha comparecido 
demandado, á pesar de estar citado por edic 
tos. habiéndosele declarado en rebeldía: 

Considerando la obligación que pesa so
bre el arrendatario de pagar al arrendador 
el precio de cosa locada por todo el tiempo 
del disfrute de la misma: 

Fallo: Que debo condonar y condeno en 
rebeldía á don Antonio Larraz á que pague 
á don Francisco Sánchez l'rrulia los 455 rea
les que por resto de los alquileres de venga

rlos desde treinta de marzo último á doce de 
julio siguiente le ha reclamado, con mas las 
costas del juicio, notificándose y publicándo
se esla sentencia en los lérminos que previe
nen los artículos 1182, 1183 y párrafo pri
mero del 1100 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.—Asi definitivamente sentenciando lo 
juzgó, mandó y firmó , de que el presente 
Secretario certifica.—Licenciado Vicente Mo
rales Díaz.—Juan Vega. 

Es copia literal de la (pie obra en dicho 
juicio, (pie pongo para su publicación. 

Madrid 27 de agosto do i859.—Kl Se
cretario, Juan Vega.—401. 

A Y U m M H O T O S . 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Previa la necesaria superior autoriza
ción, s? arriendan en públioa, subasta los 
pastos de invierno déla dehesa de.Navalear-
ne.ro, perlenecioiile á estos propios, para 
('arrutarlos desde iin de setiembre próximo 
iiasta 1." de marzo de IS(»0, con 750 cábe

le ganado lanar, ó 150 de vacuno, mular 
ó caballar; estando señal ido para su remate 
el dia 22 de setiembre inmediato, de once á 
.doce,de su mañana, en la casa consistorial de 
este, pueblo, con sujeción á las prescripcio
nes de la ordenanza de montes, bajo el tipo 
de 0200 rs. y pliego de condiciones que so 
tendrá de manifiesto en el acto de la subas-
la, y desde quince días antes en la escriba
nía numeraria de este repetido pueblo. 

Las Rozas 21 de setiembre de 1850.— 
El Alcalde, Félix Gómez. 

id ¡wd/oj 'dnjHu jSfT^obni ' : :MCJ. / •„>,]•> 
A lealdia constitucional de Guadarrama. 

Estando dispuesto por el reglamento vi
gente de bagajes que en los últimos (lias de 
cada mes se celebre junta en la cabeza de 
cantón para rectificar los retenes y reformar 
los padrones de caballo? y carruajes, se hace 
saber, por el Tresidente del cantón deGuadar 
rama, que en el dia3() del coméntese presen
te un comisionado por cada pueblo de los do 
este referido cantón, con el linde verificar la 
junta, que tendrá lugar en las casas consis
toriales, de doce á una del día; en la inteli
gencia que se dará cuenta del que faltare, 
para que se le aplique la pena correspon
diente por el Fxcmo. señor Gobernador ci-
v¡ 
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según está mandado. 

Alcaldía comlilucionul de. San Martin de la 
Vega. 

Fl Ayuntamiento constitucional de San 
Martin de la Vega ha acordado, en virtud de 
orden del Excmo. señor Gobernador civil de 
esta provincia, so abra nueva licitación al 
aprovechamiento de la tierra de creía, que 
existe en este término y criadero de la Cue
va del Arrope, por término de noventa días, 
á contar desde i . u de agosto á 20 de octu
bre , ambos de este ano, el cual quedó en 
su primer remate en 14.000 rs., y solo se 
admitirá en dicho período la mejora del 25 
por 100 do ta en que remató, y si esta se 
efectuase se admitirán pujas á la llana , en 
dicho dia 29 de octubre, en esta sala consis
torial, hasta las doce del dia. 

San Martín de la Vega 27 de agosto de 
4859.—Kl Alcalde constitucional, Nícano. 
Sevilla. 
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Domingo 28 de agosto de 1859. 

lis. Cents. 

Han iugresado en este dia, de
positados por 1.981 indivi
duos, de los cuales los 07 
han sido nuevos imponentes.. 117.052 

Se han devuelto, á solicitud de 
81 interesados 00.044,58 

El Director de Semana, 
El Marqués do Soinvruelos. 

¡lugani9bnt»nci»w0o?> m , • 
i b AlW 

BOLSA OE MADRID. 
.Lttlí id' 

Cotización del 20 de agosto de lsüU, á las 
tres de la tarda. 

FONDOS p a n u c o s . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 43,20 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 55-30 á plazo, 3&-3o á Iin cor. yol. 

Deuda amorlizable de segunda clase ,no 
publicado 12-70(1. 

- " ••• Oil O í l l l U T ' l 0.?.l¿>''tU tí) l!r> ' 

ídem de segunda id., 11-10. p. 
Ídem del personal, id., 11-10 d. 
Accioues de carreteras.—Emisión de I. 

de abril de 1850 de á 4000 rs., l> por 100 
anual, no publicado 88-75 d. 

ídem d e a 2000 rs., id., 92 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 2000 

reales 88-25. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. 95. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 84-50 p. 
Acciones de obras públicas de \.* de 

julio de 1858 idem 85-75.(I. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 100. 

eales, 8 por 100 anual;, id., 10o d. 
ídem del Ierro-carril de Barcelona, á Za

ragoza, id., 82. 

ídem del Uancode Espafia, id., 180 p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-50 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-20 p. 

r.DiT.iu, I). it'AN AMONIO (IAHCIA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. (í), esquina á 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—1859. 
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